
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bello, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Radicado 05088 40 03 002 2021 00893 00 

Asunto rechaza demanda 
 

 

De cara al memorial que antecede encuentra el despacho que, una vez 

analizado el contenido del mismo por medio del cual se pretende subsanar los 

requisitos exigidos por auto de inadmisión, se tiene que los mismos no lograr 

satisfacer las exigencias efectuadas por el despacho para proceder con la 

admisión de la demanda, lo anterior debido a que de lo pedido por el despacho 

relacionado con. 

 

- Se servirá allegar las evidencias respecto a la forma de como obtuvo el correo 

electrónico del demandado Art 8. Decreto 806 de 2020 

 

-Aportará evidencia que dé cuenta de las comunicaciones efectuadas a esa 

dirección de correo remitidos por la parte demandante y con constancia de 

efectiva recepción de parte del demandado-de conformidad con el artículo 8°, 

decreto 806 de 2020. 

 

 

-Avaluó catastral, de acuerdo con lo preceptuado el artículo 444 del Código 

General del proceso, por cuanto el adjuntado es un recibo de pago de impuesto 

predial.  

 

No se dio cumplimiento a las mencionadas cargas procesales. En consecuencia, 

de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

Único:  rechazar la presente demanda, por las razones expuestas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 

el decreto 806 de 2020. 

 



 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
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